
ENTIDAD DESCENTRALIZADA TERMINAL METROPOLITANA EL ALTO (EDTMEA) 
CONVOCATORIA PÚBLICA EXTERNA N° 001/2026 

 
La Entidad Descentralizada Terminal Metropolitana El Alto (EDTMEA), en cumplimiento de Nuestra 
Constitución Política del Estado, normativa vigente referida a Entidades Descentralizadas, bajo tuición del 
Gobierno Autónomo Municipal de El Alto, de conformidad con la Ley N°1178 (SAFCO), D.S. N°23318-A, el 
D.S. N°0718 y directrices reguladas por la Contraloría General del Estado (CGE), convoca a profesionales 
bolivianos a postularse para ocupar el cargo de:  
 

 
 
I. PERFIL Y REQUISITOS DEL CARGO 
1. Requisitos Legales y Colectivos (Obligatorios) 

 Nacionalidad: Boliviana o boliviano en ejercicio de sus derechos civiles. 

 Situación Militar: Libreta de Servicio Militar Obligatorio (varones). 

 Certificaciones de No Impedimento: 
 Certificado del Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP). 
 Certificado de la Contraloría de No tener Pliego de Cargo Ejecutoriado ni Sentencia 

Condenatoria (CENACC). 
 Certificado (CENVI) de no contar con antecedentes de violencia ejercida hacia una mujer o 

miembro de la familia. 

 Idiomas: Certificado vigente de hablar y conocer al menos dos idiomas oficiales del Estado 
(Castellano y Aimara preferente).  

2. Formación Académica 

 Título Profesional: Título en Provisión Nacional a nivel Licenciatura en Auditoría 
Financiera o Contaduría Pública. 

 Registro Profesional: Matriculado y con derecho de ejercicio vigente en el Colegio de Auditores o 
Contadores Públicos de La Paz. 

 Educación Postgradual: Diplomado, Especialidad o Maestría en Control Gubernamental, Gestión 
Pública o Auditoría Operacional (Deseable).  

3. Experiencia Profesional Exigida 

 Experiencia General: Mínimo 4 años o más de ejercicio profesional computable desde la obtención 
del Título en Provisión Nacional. 

 Experiencia Específica: Mínimo 2 años en el desempeño de funciones dentro de Unidades de 
Auditoría Interna o Externa en el sector público. 

4. Conocimientos Técnicos Indispensables 

 Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales y sus Reglamentos por Sistemas (SPO, 
SOA, SP, SAP, SABS, STCP, SICOIN). 

 Normas de Auditoría Gubernamental (NAG) emitidas por la CGE (Financiera, Operacional, 
Especial). 

 Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública (D.S. N° 23318-A y modificaciones). 

 Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales y normativas de entidades descentralizadas.  

 Ley N°004 Marcelo Quiroga Santa Cruz 

 Ley N°031 Autonomías y Descentralización Andrés Ibáñez 

 Ley N°2027 Estatuto del Funcionario Público y su reglamento 
 
II. FUNCIONES PRINCIPALES DEL PUESTO 
Velar por la correcta administración y control interno posterior en la Terminal Metropolitana El Alto, mediante 
la realización de intervenciones de Auditoría programadas, solicitadas y establecidas en disposiciones 
legales vigente, a fin de promover la eficacia, eficiencia y economía de las operaciones y actividades en 
observancia a los planes y presupuesto, concordantes con las políticas, objetivos y metas propuestas, en 
estricto apego a valores éticos, moral administrativa, objetividad, imparcialidad y confidencialidad. 
 
Los Aspirantes a la presente Convocatoria, deberán presentar Carta de Postulación de manera 
física/electrónica juntamente con su hoja de vida debidamente documentada (respaldada) con fotocopias 
simples, en la oficina de Recursos Humanos de la Entidad y/o al correo electrónico 

postulate@terminalmetropolitanaelalto.com.bo. Para la presentación en físico, en sobre cerrado rotulado 

que indique Nombre del Postulante y Cargo al cual aspira a la dirección Av. Ladislao Cabrera (Carretera a 
Viacha) entre Av. Panamericana y Calles 17 de febrero, Distrito Municipal 2, El Alto; hasta el 03 de junio de 
la presente gestión a horas 13:00. 
Referencias y consultas al 64703028. 
 
El Alto, 28 de mayo de 2026 

No. NOMBRE DEL CARGO FORMACIÓN PROFESIONAL
CANTIDAD 

REQUERIDA

I. AUDITOR INTERNO

Título en Provisión Nacional 

en Auditoría Financiera o 

Contaduría Pública 

Autorizada.
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